
8º Rallysprint Villa de Grado 

13 y 14 de junio de 2025 

 

Fecha: 13 de junio de 2025 Hora: 21:15. 

Título: DECISION Nº 3 Documento Nº: 14 

De: Comisarios deportivos 

Para: 
Director de carrera 
Delegado Tecnico FAPA 
Todos los interesados 

 

 

El Colegio de CCDD autoriza al Delgado Técnico FAPA a que ordene las verificaciones técnicas 

itinerantes que estime oportuno durante el desarrollo de la prueba. Dichas verificaciones 

podrán versar sobre cualquier elemento mecánico del vehículo, elementos de seguridad de los 

vehículos o los participantes, así como controles de peso mínimo y todo aquello que figure en 

los reglamentos aplicables. 

 

 

 

LOS COMISARIOS DEPORTIVOS 

 

         

 

D. Jorge Luis Sánchez 

Criado 

D. Enrique García Orviz D. Pablo Marcos Noriega

     

CD-0168-AS CD-0226-AS CD-0103-AS 
 

 

  

PUBLICAR EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS OFICIAL SI 


